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No se tendrá en cuenta la comunicación remitida a la dirección física del 

demandado, toda vez que no fue enviada de acuerdo con lo dispuesto en los 
arts. 291 y 292 del C. G. del P. Adviértase que el trámite previsto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 se refiere únicamente a la notificación personal 

a través de correo electrónico o de sitio virtual, en los demás casos deberán 
seguirse las ritualidades del Estatuto Procesal.  
 

Así pues, se requiere al extremo actor para que intente las diligencias de 
notificación respectivas, teniendo en cuenta que en el citatorio deberá 

informársele a la parte demandada que para efectos de su notificación 
personal deberá comunicarse con este Juzgado a través del correo 
electrónico o al teléfono celular indicado en el micrositio de este Juzgado en 

la página web de la Rama Judicial y solicitar una cita para comparecer a la 
sede del Despacho. Adviértase que, si vencido el término respectivo previsto 

por el art. 291 del C. G. del P. el extremo ejecutado no adelanta gestión 
alguna para su notificación personal, el extremo actor habrá de proceder al 
envío del aviso de que trata el art. 292. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2021 
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